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GOtsIERNO À{I'NICIPAL

G¿sacå?ämacåg8
PRESIDENCIA MLIhIIC IPAL

No. DE OFICIO 0425
EXP. 1.1.1/2022

ASUNTO: R.ESPUEST'A A OFICIO
cPL-32X-{,X{I{-22

MT'R.O. JOSÉ TOMAS FIGUEROA PADILLA
SECRÐTAR{O GENERAL DEL CONGRESO ÐEL ESTADO
PRESENTE.

For medio del presente, envío un cordial saludo, así mismo el que suscribe
ciudadano Feliciano Castro Lôpez, Presidente Municipal de Guachinango, Jalisco, me
permito INFORMAR respecto al oficio CPL/321/LXllI/2O22, donde se solicita sea

tomado en consideración para expresar el voto del Honorable Ayuntamiento de

chinango, Jalisco, por lo tanto, informo que el dia 24 de octubre del2022 enla
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento en sus punto número cuatÍo se

tió la votación en relación a la aprobación del DECRETO hIUMER.O
por la que se resuelve las iniciativa de ley que reforma artículo 13

la Constitución Política del Estado de Jalisco, donde se APRUEBAN por rnayoría
le de votos mediante votación económica con I (Ocho) votos a favor, 2 (Das)

artículos 35 y 50 Fracción VI de la Ley de Gobierno y la Adminístración Públicø
Municipal del Estado de Jalisco; que aprueba el Decreto 28826/LX.TIX/22,
mediante la cual se reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Estado

- de Jalisco, para efectos del artículo 11,7 de la Constitución Política del Estado de

.. *&?SSJalisco'

Anexo a la presente 1o siguiente:

PODEFì I trr:rei aT!\/íl DEL ËSTA.üÛ
CERTIFICADA DEL PUNTO DE ACUERDO SOBRE EI, VOTOPRCCESOS

CITADO.
CERTIFICADA DEL ACTA CORRESPONDIENTE A tA

A SESION EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIEI{TO ÐE

ANGO, JAIISCO.
il0R,q

más por el momento agradezco las atenciones brindadas a la presente

iéndome a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reiterándole nuestra

disposición para que juntos hagamos que las cosas buenas sucedan por el bien del

Estado de Jalisco y del Municipio de Guachinango, Jalisco.

ATENTAMENTE
"z02z,Año DE LA ATENCIóN TNTEGRAL A NIñAS, nrños y ADoLESCENTES coN cÁNCER EN JALISCo"

GUACHINANGO, JALISCO , A 2+ DE OCTUBRE DE 2022 7L

Ias

ó 7eS

C. O CASTRO LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUACHINANGO, JAL.

?t??

C.c.p. Archivo
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I Vicente Guerrero 1i, C.P- 458OO, Guachinango, Jalisco, México

M presidenciaâguachinango.gob.mx
i.., 388 736a434 1388 736 82 38
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
OTICIC C131

EXPEDI_ENTE 7 .2 .3 / 2A22

ASUNTO: CERTIFICaCTÓr.r: DE PUNTO DE
ACUERDO DE AYUNTAMIENTO

snsróN EXTRAoRDTNARTA No. 05
DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2A22

A QUrEN CORRESPONDA

PRESENTE

El suscrito Lic. Emmanuel Cristóbal Palomera Caro, Secretario General del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guachinango, Jalisco, administración
2027-2024, con las facultades que me concede la Ley de Gobierno y Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, hago constar, doy fe y

CERTIFICO-

Que en el Acta número 5 de la Quinta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento con fecha
24 de Octubre de 2022; el punto número 4 (CUATRO).AP.&0ßACION ÐH,t,

+DECRETO 25526/LXIJI/2\ el cual a la letra dice:
*PU¡{TO CUATRO: APROBACIÓN DEt DECRETO 28826/LXII\/22.

En uso de la voz, el ciudadano Feliciano Castro Lôpez, en su calidad de Presidente/a
Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario
General del H. Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó mediante oficio
relativo a reforma constitucional para efectos de que este Órgano Colegiado emita su voto
como parte dei Constituyente Permanente de Jalisco, para 1o cual se da cuenta de lo
siguiente:

OFICIO CPL-32I-LXilI-22 a través del cual se notificó que por Ðecreto
28526/LXilI/22 se aprobó la minuta mediante la cual se reforma el artículo n3 de la
Constitución Folítica del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

r,I Ú MERA2SS26 / LXilt / 22
ÐECRETA:

I Vicente Cuerrero I 1, C.P. 46800, Guachinango, Jalisco, México.

M presidenciaâguachinango.gob.mx
:ì 388 736 84 34 I 388 736 82 38

EL CONGRESO DET- ESTADO

S.E REFORMA EL ARTICULO 73 DE ¿A CONSTITUCION PO¿ITICA
ÐET. ESTADO DE JALISCO

ARTúCULO ÚlVfCO. Se reforma eI artículo 13 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 13.- [...]
t...1

L..l

{...1

I a III. [...]

w. [...]
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a) EI financiamiento público para locatres y nacionales que hayan
obtenido eI tres por ciento de Ia votqción vólida emitida en el procesa electarsl \ocql
anterior, se otorgará conforme a la estqblecido en el artículo 51 de la Ley General de

Partidos Políticos. El 30% de Ia cantitlacl que resulte de acuerdo con Ic seíialada

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el 70%
restqnte de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en lq elección de

diput ados inmedista anterior.

b) a d) [...]

V a IX. L..l

TRANSITORIOS

PRIMERO. EI presente decreto entraró en vigor aI día siguiente de su publicación en eI

periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGU¡üDO. Se qutoriza ql titular del Poder Ejecutivo del Estado para hacer los ajustes

presupuestoles necesarios para eI cumplimiento del presente decreto.

TERCERO. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco debe

realizar las adecuaciones y ajustes presupuestales correspondientes en las prerrogatives
para los partidos políticos emitiendo Acuerdo General que se ajuste al presente decreta""

CPL.321-LXIII-22, RELATIVO AI, DECRETO 28826/T.XWY,/22 FOR EN, C{JAT, SE
APROBÓ I"A MINUTA DE DECRETO MEDIANTE I,A CUAT, SE REFOR.MA ÐL
AR.TÍC{JLO 13 DE LA CONSTITUCIÓN PoI,ÍTICA DEL ESTADO ÐE ,T,AI,TSCT:
Como se desprende de la iniciativa objeto dei dictarnen, del Diario de los Debates y dernás
antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento,
documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida,
dicha minuta de decreto tiene por objeto modificar el inciso a) de la fracción IV del artícuio
13 de la Constitución del Estado, a efecto de modificar la fórmula a través de la cual se

asignan recursos públicos a los partidos políticos locales, para lo cual en dichos documentos
se hace una remembranza de las últimas reformas que ha sufrido dicho inciso, así como de
las implicaciones que ha tenido la última de ellas, de manera que con la reforma que se

pone a consideración de este H. Ayuntamiento, se logre una distribución equitativa y
proporcional entre los partidos políticos, ya que debido a que actualmente existen 2 bolsas
de distribución, entre los 5 partidos poiíticos nacionales con derecho a financiamiento
pírblico se distribuirán un total de $ttg'S7I,287.92, en tanto que entre sólo 2 partidos
políticos locales se dividirán $369'886,685.73,1o cual no garantizalaproporcionalidad y
equidad que debe prevalecer en todos los procesos electorales ni en la vida democrática de
una sociedad; sino que por el contrario, el financiamiento público a los partidos políticos
debe ser en proporción a los votos que se hayan obtenido. Dado lo anterior, se refiere en
el dictamen de la reforma, es evidente que los partidos locales actualmente están en
condiciones superiores a los demás partidos nacionales, pese a que la obtención dei voto
por parte de los primeros fue muy por debajo de los segundos en mención.
Asimismo, se señala entre las bondades legislativas de esa reforma, además se logrará tra

homologación y equilibrio proporcionales a las condiciones sociales, presupuestarias y
democráticas, que implicará un ahorro presupuestal o reducción del presupuesto en
general a los partidos políticos por un total de $f 13,81I,287.91 que será descontado al
presupuesto destinado a los partidos políticos.
De io expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho señaiados
en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de mérito tiene por

I Vicente Guerrero 11, C.P.46800, Guachinango, Jalisco, México

Yì presidenciaâguachinango.gob.mx

i 388 736 A4 34 I 388 736 82 38
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objeto, como fue de las prerrogativas a los
partidos políticos destinados a los partido c

políticos nacionales y a los locales sea acorde con los votos obtenidos en la elección próxima
anterior y se logre una distribución equitativa y proporcional entre ellos, a efecto de
garuntizar tales principios en todos los procesos electorales de la vida democrática de la
sociedad jalisciense; además de los ahorros presupuestales que ello implicará de manera
que tales recursos puedan destinarse a otros fines prioritarios para Jalisco.
Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso a
consideración de este H. Ayuntâmiento como parte del Poder Reformador de la
Constitución Política de Jalisco, la reforrna al artículo 13 de dicha norrna constitucionai
local que como fue expuesto, garantizarâlaproporcionalidad y equidad en la distribución
de los recursos públicos en los procesos electorales de la vida democrática de la sociedad
jalisciense y ahorros presupuestales para la hacienda estatal.
De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que a partir de que entre en vigor
la reforrna que nos ocupa, en su caso, conforme a las disposiciones transitorias, el
Gobernador del Estado deberá realizar los ajustes presupuestales correspondientes.

De igual manera, vincula al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
para que haga las adecuaciones y ajustes en ias prerrogativas de los partidos políticos.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos
con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a consideración
de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma el fin
teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del
Congreso del Estado errvoz de todas las fracciones parlamentarias, se trata de una decisión
plurai y democrática.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de la voz a
Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de lavoz;

ACUERDO.

Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su amable

consideración el contenido de la reforma constitucional antes citada, para que, en uso de

sus atribuciones constitucionales, las regidoras y regidores, así como la sindicatura en

calidad de integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y emitamos el vc¡to

para efectos del artículo I77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de la reforma

constitucional antes citada, se pone a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento
para su votación y se APRUEBAN por mâyoría simple de votos mediante votación

econórnica con I (Ocho) votos a favor, 2 (Doù en contray 7 (Una) abstencíones d,e los
7I (tncel regídores presentes de los 77 (Once) que integran el II. Ayuntamíento
Constitucíonal de Guachinango. Jalisco: periodo 2027 - 2024. y de conformídad conlas

facultqdes que les otorgan los artículos 35 y 50 Fracción VI de la Ley de Gobierna y lq
Administración Pública Munícipal del Estado de Jalisco; _que aprueba el Decreto
28826/Lxlll/22, mediante la cual se reforma el artículo L3 de la Constitución Folítica
del Estado de Jalisco, para efectos del artículo lI7 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco

Siendo de la siguiente forma:

p Vicente Guerrero 11, C.P. 4680A, Guachinango, Jalisco, México-

V presidenciaâguachinango.gob.mx
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Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntarniento de Guachinango, Jalisco, se rernita
al Congreso del Estado copia certificada del acta de esta sesión para efectos del artículo
II7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESAÐO PARA
LOS USOS Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, A LOS VEINTICUATRÛ OÍES NgI
MES DE OCTUBR.E DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

ATENTAMENTE
"ztzz,año os LAATEN rÑos y AD0LESCENTES COr{ CÁNCER EN }ALTSCO"

ISCO, A 4 OCTUBRE DE2022

COBIERNO MUNlCIPAL

1
:'

. '1/

LIC. CR.T PALOMER.,{ CAR.O
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAM IENTC ÐE CUACFIINANGO. JAL.

AÐMINISTRACIÓN 2O2I -2024

9 Vicente Guerrero I l, C.P. 4680A, Guachinango, Jalisco, México,
ìY presidenciaâguachìnango.gob.mx
::r 388 736 84 34 I 388 736 82 38

C. José Antonio Hernández Dueñas (Regidor)

C. Bernai Topete Ybarra (Regidor)

C. Ma de Jesúrs Lôpez Curiel (R.egidor)

C. Diana Cindy Adalith Rivera Pêrez (Regidor)

C. R.afael Orttz Segura (Regidor)

C. Denisse Rivera P&ez (Regidor)

C. Guadatrupe Topete Flores (Regidor)

C. Teresa Sánchez Estrada (Regidor)

C. Estanislao Zepeda Rarnírez (Regrdcr)

Ing. Viridiana Rodríguez .fopete (Sindico)

11

l

2

I

ABSTENCIO¡{

A FAVTR

A F'AVOR

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

EN COÌ{T'R.A

A FAI/ÛR.

A FAVOR

EÞ{ CÛ}üTR.A

C. Feliciano Castro Lôpez (Fresidente &[unicipal] A FAVOR
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---En la población de Guachinango,
veinticuatro de ûctubre de 2t22 clos mil
sala de cabildo cie la Presidencia Munic
del Presidente Constitucional C. Fetrícia
de rcalizar la Quinta Sesión
Ayuntamiento Constitucionatr de
Administración 2021-2024, siendo

tidós. i'cunido, en la
prevla convocaic¡ria

astro López" a efecto
a clel }-{onorable

uachinango, .trrlisco,
12:71 horas ì¡ con

en del día:

Sesión Ëxrraordinaria

Feliciano
Presideirte

îguez'l !Pete.

..,PRESENTË

...PR.ESEF{TF

.. PR.ESENT'E

...PR ËSËN?Ë

...PRESËNTË

a'R.a rnlrez

-1.-

con f'-.cha. 2A"'

Wo.,,,r,ut'
il,s¿ae lh^âsräslg#

;\ E {: r-+" 
tr, -Ì-,tÅ 

}t i lL
{;i..1i,i [Ttå1- 4'.:|,

fundamento en los artículos 29 nueve, F'racción tr{, S{)
treinta, 32 fteinta y dos 47 cuarenr-a ete Fracción ll1, de la Ley
del Gobierno y ia Administración
Jalisco, se da inicio bajo el siguien

Municipal del Estado de

n. Lista de asistencia y declaración del iegal.
2" Lectura y aprobâción dei orden del
3. Aprobación påra la

ayuntamiento"
a sesión orclinaria de

'-' ," ]]

,.ì!

1.

4. Aprobación del decreto
5. Aprobación del'decreto
6. Lectura, aprobación

de Ayuntamiento.
7 " Clausura de la Sesión

t)...'- '-./

ì'
'.

i-¿i Sesión inicia con las þalabr
Castro l-ôpez, quien presidió
Constitucional de Guachinangô

PLINTO {JF{O: LISTÀ. ÐE
Q{.-roRUM LEGAL. . .;.

,{cto seguido se pro
Emmanuel Cristóbal
establecimiento del
siguienies Munícipes

PRESIDENTE

',Y ÐECT,.ER.ACITN ÐEr,

. rì,.,.asiStencia à cargo del I-icenciado
'.secretario' General pâra el

,'l COnSta tándose, Ia , presencia cle los îi\q"

\.ì. 
.. .{.,

ìt '1.

'ì' ¡.''ì:'r'
ti".'.

r \ì"'

\ì i'

i
2

J

4
c

6

8

9

SINDICO
RËGIDOR
REGIDOR
REGIDOR
RËGIDOR
REGIÐOR
REGIDOR
REGIDOR

ri
a.'a

Zrp

Topet
. Denisse Rivera Ríos.......". PR.ESËFdT'E

Rafael Ortiz Segura PR,ESENT'E
ana Cindy Adalith Rivera Pôrez...PRESENTE

ra" Ma de Jesús Lôpez Curiel.........
" Bernal Topete Ybarra PR.Ë5ENTE

ose Antonio Hernández Dueñas...... ..FRESËþ{T'Ë

1o tanto, ante la as a de 11 Once Munícipes de los 11 once posihles
ue conforman el H ble Ayuntamiento de Guachinângo, Jalisco TAZX-
024, se declara Q Legal y forrnalmente instaiada la Qr.rinta Sesión

deA ntarniento, así corno válidos los Acuerdos que en la
ma se tomen.

_.,()/.)
--- 

i,¡' '-:

lO.REGTÐOR.

1 1. REGIDOR

.t-)

',/az *.
//"/1 -

I

r!

\[\1
li\À\
t. fù
1!S '1:q
iÅ,irj iA-;: :.i¿

i
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QU INTA SES lOrri* EXTRAOIì.DIN ARIA
24 DE OCTUBRL,Ð F. 2û22.:

'.'..puNTo Dos: x,ECTuR.l' Y,&PR.tErqcItN ÐET oR.ÐEi"{ ÐE}- nia"

- 2*
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Se procede al análisis y discusión del Orden del Día por Ios integrantes de- ''
este FI. Ayuntarniento y el Fresidente Municipal y una vezqli*aahinæmgæ
se solicita ai pleno la aprobación del orden del día, si no tuviereri algrin

lo anteric¡r, los

que es analiz ado,

inconveniente u observaciones que hacer,
regidores asisrentes "APR{JEEAN por unanimidad ånte vûtåción
economlca con

{ûn sd

::i iït-i;iIïhR};L
fiË:fti Fll"iåi

de
Públics Municipøl del Estooda de Jalísca; par:r la bación del orden del dia
y se procede con su desarrolio.

PUNTO TRES: ,A.PR.OEA

SESXO¡{ OR.DThIAR.IA ÐE

remitidaUna vez que fue

n

DE I-A F{OVEN,A 1

de antícipaciôn por etr

Falornera Caro el,Acta
n fundamento en el

dEGuachinângo, Jalisco,
Sésión Ordinaria de

acl0n de los'presentes, y
cornentario, se solicita

rada"ìFor 1o cual. es

te votación econón'ric

c0n de
Secretario General el Licenciado
de la Novena Sesión
Articulo 51 del Reglamen
por ende se dispensa la lectura
Ayuntamiento, por lo que SC

pidiendo que si así lo
maniflesten su aprobación de

se,{FR.UEtsA por unanimida dde
votas

,nc.I

Sesión Ordinaria del F{. Ayun

PUNT'O C{I,A,TRO: APRO

En uso de la voz, ei ciudadano
lPresidente,/a Municipal, hace

]ÛFTCTO CPtr,-3z l-LxtrtrT-zz

del,acta de la Novena
þl-¡¡5 ¿. o.tubre del2022.-

,i-

,4

2
VI

::... :.:. .:. - . . . .. ..t, 
'. 
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EX, ÐECR.ETt 28826/LXm#22

Castro L6pez,,en su calidad de

del 'Fleno cle esle i-{

rAyuntarniento, que el Secretario !
4I H. Congreso de Jaiisco, J

:Tomás Figueroa Padilla, not e oficio reiatívo a

iconstitucional para efectos de q

rÐarte del Constituyente Perma
:lo sigt-liente:

o rgano Colegiado emita su votû cornû
de Jalisco, para io cual se da cuenta cle

vés del cuatr se notificó que por Ðecreto
22 se aprobó ta naediante la cual se refornaa el

L3delaC Folítica del Estado de Jalisco, en los
lgulentes terrnrnos:

NUME,RO 2 .gA, CTI\IGRËST ÐF,I-

3 ÐE {.,4 CtÀrST"{T[/C{Ó¡d

ESTADO

SE RE,FO ULA X

PALTTtrCA ÐEL ESTAÐ(U- ÐE JAT-TSCÛ

i\..-_ j ./_- !-'_¡
r''i
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QL{NTA SESX

ARTúCUI O ÚÀtdCO. Se reforma el artículo tS
Política del Estado de Jalisco, para quedar cûmo

Artícwlo 13.- [...]

t.. .1

flr...1

I a xII. {...1

rv. t...1

J

ù'a-taeþi:aftårg#

artículo 51 de Ia Ley General
que resulte de acuerdo c:on Io

tra Constitucian

locales y nacianales
válids emitida en e!

estabîecido en el

cantídad
1r{t entre

.restante de acuerda
de díputados

ailr'
(.si, ! )lt!, ¡ii { ii ì ?;.:

;;'
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t"[ruER,/Lå-
.-aJ:a
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tt

a) El financiamiento público þara partídos pol
que hayan obtenido el tres por cient'o de Ía vata
proceso electoral:local unteria,r,r. se' o

.,È. 
' -j

,):.

de Partid

Ios partidos políticos en'fo
con el porcentTje de vatos quehubi
inmediata lnterior. ,. "' '-

b) a d) [...]

V a IX. [...]

' ...'t.

.1'"/.,4--,.
',:r-;t:=::-<-. ^-.

. , -'j'

PRIizfERO. EI presente decreto''en en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial " tado' de' Ialisca"

),.:., 
.,. -, , 

t: 
..

SEGUÀrDO. Se autoriza sl Poder Ð,lecutivo del Estado para

hacer \os ûjustes presupuestales rios para el cumplimienta del

presente decreto.

TERCERO. El Instituto EIec y de Participacîon Ciudadana del Estada

de Jalisco debe realizar adecuaciones y ajustes presupuestales

correspondientes en las p para los plrtidos políticos emitiendo

'4cuerdo General que se aju presente decreto."

3PT,-32 I-LXtrII.22, R.EIA AT, DECR.ETO 2ES26ILXYXT/22 PTR ËI-
]UAN, SE APROBO {,,8 DE ÐECR.ETO MEÐ{.{NTE T,A CU-AT-

ìE R.EFOR-IV{A EL AR.T'Í n3 ÐE r".q C0NST{T{JCI0Ì-{ FOr,ãTrC,4
DEL EST^AÐO DE "TA{,TSÛ Corno se desprende de la iniciativa objeto del
lictamen, del Ðiario de los Ðebates y demás ãrltecedentes remitidos por ei
)oder Legislativo Locai â este F{. Ayuntamiento, clocumentos los cuåies

,'(:'
-u p-â--,
i ('i--.
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tueron distribuidos entre sus integrantes con }a rtunidad debida, dicha
rninuta de decreto tiene por objeto modificar ei o a) de la fracción lV del

lif;'lllj""o
artículo 13 de la Constitución del Estado, a efecto modificar la fórrnula a
través de la cuai se asignan recursos públicos a 1 partidos políticos lc;cales,

- 4- ,/'l

QUINTA SESION EXTRAORDINARIA .

para lo cual en dichos documentos se hace una r îànza de las últiinas
reformas que ha sufrido dicho inciso, así corno
tenido la ílltima de ellas, de manera que cûn

implicaciones clue ha

consideración de este H. Ayuntamiento, se distribución equi'lativa
y proporcional entre los partidos políticos, ya
existen 2 bolsas de distribución, entre los 5 pa
derecho a financiamiento público se

bido a que actuab¡reilte .<;...

.,' ,]'-*r.r

$tt3'81I,287.92, en tanto que entïe sólo 2 s poiíticos l<¡cales se

W
G"i¡ae h.lx¡.äffigt

5i:d;Ë.trîi{æTlL
fiËT{ËfriLg-

,.ief orrna que se p{)ne â

políticos nacionales con
buirán un toral detri

*¡i
dividirán $369'886,685.73, lo cual no gar tiza la proporcionalidacn y
equidad que debe prevaiecer en todos los os electorales ni en la vicla
democrática de una sociedad; sino
público a los partidos políticos debe

contrario, el financiamiento
n a ios votos que se hayan

obtenido. Dado lo anterior, .,se amen de la reforma
evidente que los p
a los demás partidos
los primeros fue muy por
Asimismo, se señal'a entre'las
se logrará la homologació ,v
sociales, presupuestarias'
presupuestal o reducción
por un total de $ t I S ,8r1,287.9
destinado a los partidos p-olíticos.
Ðe 1o expuesto, entre. los
hecho señalados en el referido
constituci
requilibrio
,efecto de garantizar que,-ios
políticos nacionales y a los,

en condiciones superiores
n dei voto por parte de

menclOn.
Vâs.'de esa refbrma, además

onales a las condiciones

se debe reàaltar que la reforrna
como fue expuesto, lograr el

'eS ._..- ìi
'ra

: - ,-t:-.+

-l:ì

'1

, "ì'

ì:' :i

bli
aco?de''con lss'vofos'ob

s políticos"\. ìir - l-.1
lOs pâf lloos \.

tenidos en la -N*
.\'s)

equltât1va y

ri
,'a
.*. d

elección próxima anterior
proporcional entre ellos, a
procesos electorales de la SO

de los ahorros presupuestal o implicará 'de.manera que tales recrlrsos
puedan destinarse a aJ 1SÇO-

Decreto que nos ocupã, e I Congreso del
nto corn'o pafte de1 Poder

,'la reforma al artícillo
cie dicha norrna cons ocal que conlo tue expuesto, garantizarta
proporcionalidad y equ distribución de los recursos públicos en

procesos electorales de la crática de la sociedad jalisciense y ahorros
presupuestales para la
De lo anterior, se debe

tes.

estatal.
a este Órgano CoXegiado qlle a partir de que

t/ '.-.1
tt'

)'
entre en vigor la ref que nos ocupa, en su caso? conforme a las

trisposiciones transito
aj ustes presupuestales

el Gobernador del Estado deberá realizar los

De igual rnanera, al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

lel Estado para que

rartidos políticos.
las adecuaciones y ajustes en las prerrogativas de los

\sí pues, integr de este H. Ayuntanaiento, contorme a Tos

s con antelación la reforrna a la Constitución }-ocal
./'" ')

--/ -'.
,/ .- , ,',/ <',¡i' * 

<
/l -J

'/

rlanteamientos re
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LUerno
do delldi

que nos atañe se pone a consideración de este Colegiado a jìn cle que,
se alcancen los objetivos ahí planteados deriva ctarnen q ocupâ,,
documento de acceso público en el. que se pl el fin teleo co de 1a
misma y que con las aportaciones que se reaiiz en el seno Congreso
del Estado en voz de todas las fracciones par tarias, ta cle una
decisión plural y democrática

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo of, tr¡ ceder el
uso de la voz a Regidores y Regidoras que quie cer de la voz

.ec[JËR.Ðt.

Por lo anterior, para el desahogo de este pun del día, pongû a su
amable consideración el conieniilo cle la itucion¿rl antes citada,
p¿ìra que, en uso de sus atr , las regidoras y
regidores, así como la sindicaturá en antes del Fleno de esre

-5-

r.tl

:1.

àsrrla

aron
a. j ji t Ìtit :\1ít{ it r Pt,i

SËCË"ETJÞ,Kãå

{"ìF_f-}Ëtuqi

'-- Z*.,:-".\:-
' iì

.*4:: '

H. Ayunt
\77 de la

I

del

:ìi;r l

'"'.,1'

amiento deliberemôs
Constitución Política

ra efèctos del artículo

corìtenido de la
del,Pleno de este

ría sirnpie de
,:;:>-a-ì

;i

. ¡.'

Acto continuo, y una vez
.reforma constitucional antes ei
H. Ayuntamiento para su

votos mediante votación ec

aprueba el Ðecreto 2882
artículo t3 de tra Constitueión
del artículo Il.7 de la Constituci

Siendo de la siguiente

2

la cual se

I Ëstado de .lalisco,
ica dei Estado de Jalisco.

blea

.1, I

.ì" '...

C. Guadalupe Topete Flør# (Re$idér¡,,.,. lr,' ' .' ''
C. Teresa Sánchez Estra¿iä,lRqgido{) .

C. Estanislao Zepeda Rary[irffi (R.èEidttÐ,':] rì;';

Ing. Viridiana Rodiíguez ffi¡S¡ç (Sindico)
C. Feliciano Castrcr Lóp ez ff "Ë!id;"t* Muni.ipal )

C. José Antonio HeÍr¿ändez Dueñas (R.eeidor)
C. Bernal Topete Yb¡n'i*-a (R.egidor)
C. Ma de Jesús l-ôpeù'ffiriel (Regidor)
C. Diana Cindy Adaliih.&jvera Pérez (Regidor)
C. Rafael Ortiz Segura,ltËgidor)
C. Denisse Rivera Péref($egidor)

E}{ CÛNTR.ÀT

'åÌ
1

2

o(9

AtsSTENC{G¡{
A F,AVC}R
A F.AVTR
^& F',.&VOR.

,& F'AVTR
.& F'AVTR

ì

.e F.AVÛ&
,{ F,4VÛR.

EN CO¡{T'R.,{

'/',3
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Se ordena
Jalisco, se

sesión para
Jalisco.

a la Secretaría General de este ldyuntamiento Guacþii n¿-ìngo

r,iit,r lit D Jt!! lr : 1.,i

remita al Congreso del Estado copla cerr del a 'Jc esta
efectos del artícula XL7 de tra Constirución P tica Estactrc¡ de

PUNTO CNNCO. _ APR.ÛtsACTOI{ ÐEr, ÐECR.ET'O r' z.¿

Ën uso de la voz, el ciudadano Feliciano Castro L su calidad de

1ìäCS)"i:l J-1&ilL

{:;Eru [p..p"¡-
de Jalisco, .losé

Tomás Figueroa Padilla, notifìcó medianre oficio a reforrna
constitucional para efectos de que este Organo Colegia ta su voto como

Presidente,/a Municipal, hace del conocirniento
Ayuntamiento, que el Secretatio General del F{" C

parie del Constituyente Fermanente de Jaliscû, para
lo siguiente:

OF'TCNO CPI..322-LXITT-22,
28827/LX.I[T/ZZ se aprobó la.
21. y 74 de la ConstituciónrPolítica del

¡. at ;;j

-<;i,

i::-"'-

ì.- --.i

) '-l

ÐÍ o de este H.

se da cuenta de

que pûr Ðecreto
refor'rnan los artíc¡.llos
de ia siguiente forma

ÐEt-

74 Ðå', t-A
Ð8, JAN,{SCCI

'.¡-.ì
'r. 1,

,.t:'

-"'14

i)

,' i.t i,.

ESTÁÐO ÐËCR-Ë?"A:,

SE R,EFO-RMA,TV {,OS
CTÀiSTTTUCIO}J PO

l_,-/

.ì.. . .l

,4-RTICU¿O UNICO. SC

titución Polítiò,q del
Ios 27 y 74,de Ia

para quedar 'como

/"d:

î'er-.---
-rsl

-J.
ììÈ-

'i
\.i\

-\l\: -ù't\\\
\ 'ìS-,\:

,il '

'-il
.,¡

.-i \
Cons
sigue

I. 'lener ciudqdaní
derechos; así como
contor can credencial para votar;. .1":

u. 1...1

eti''ejeid'icio de sus
'de Electores y

Iegalmente en é1, cuanda
'a! día de Ia elección:

I

x"[L Ser persûna netivu de:Jçlisco o

menos los dos años inmediatos a

e menos que se separe de

de la elección;

ncianes ciento achenta días antes del díct

IV. No ser Consejera o Consejer:o
':

Secretqriada Ej e cut iv a del

Consejo General del Instituto
Tribunal Electoral, ni perte

Nacional, a menos que se sepa

Magistrada o Magistrado del
ql Servicio Profesional Electoral

sus tuncianes dos años antes del día

de Ia elección;

V. No poseer cargo de Direcci Presidencia, Secretaría o Cc:nsejería de

Ios Consejos Distritales o M ipales Electorales del lnstitutrs Electarutr.

Vl. No poseer cargo ía o Consejería ciudadana de Ia

Comisión Estatal de De Humanas, a rnenos que se sepore de sus

lunciones noventa dias del día de Is eleccitn;

VIl. No poseer cargo de Presidencia o comisionsdo del {nsriruro de

Transparencia, Intormación Públicay Proteccían de Duros Personctles de!

i-/
,/ , ,t

.-..,/-,) / -/ .',

j/'"-) / ,")

/,*.-.!,
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Estado de Jalisco, a menos que se separe de sus funciones
antes del día de la elección;

VIItr. No estar en serviaio activo en el Ejército Nacional, ni
en Ia policía o en cuerpos de seguridad pública en el dis
pretenda su elección, cuunda menos sesenta días antes de

IX. No ser titular de la Secretaría General de Gobierno o
veces, de Secretaría de! Ðespacho de! Foder Ejecutivo,
General del Estado, de Ia Fiscalía Ëspecicl en mate

que se separe del cargo noventa días antes del día

QUTNTA SESION ÐXTRAORDINAR.IA .

24DE OCTUBRE DE I

s díus

r mando

o en Ìue se

*7

o
"n\

¡

!, J ¿i, l1¡! SLrl ii.i ¡:ìr

.--.:-.-:lì --l*ì- 'n t-' ìt ¡l
.. 
I l- \- ; ì- :. -. ,"ilì-- -'.,

.1.-.rçtìr,1i
'..l. --... "" .-..- { ---À¿-

haga sus

Fisccrlía

de Ðelitos

a n0 se{

F,Iectorales, ni de Ia Procuraduría Social; Magístrada o o tlel
Supremo Tríbunal de Justicia, del Tribunal de Justi mtntstrattva"

de! Ësradr.¡,Consejera o Consejero del Consejo de Ja Judi
Magistrada cs Magistrado del 'fribunal de Arbitraje y

.- _ .¡,'+
:

' :t,X. No ser Juez a Juezl, Secretqri
Secretaria del Cansejo de" "lç

se postule, a,menos que se

de Ia elecció;n; y

o, S-ecretario o

Presidente a

der&¡, ndièa, Se;cretario
,:o tular de dependencia de

distrito por el cual
días antes del día

iletr

XJ. No tener sentencia conderW

delito de violencia política
como, no ser deudor, gliTnenta

casrs de serlo, demostrsr que

alimenticios.

Las y los servidores públicos'qu
contender por una Diputacíón,'
del día de Ia elección.

Artículo 74.- {...1

I a III. [...]

{V. No ser Magîstrada o

consejera o conse.iero elect

Ciudadana del Estado,

Comision Estatal de

V. No tener Consejería
Humanos, a menos que

Ia elección;

de! Estada,

Elèrtirul y'de Partiaipación
Fresidente o.Ilresidenta de la
tittilai de' Iia F iscalía G eneral,

ria

e'
.

so

û,s

titular de Ia Fiscalía a menos que se sep(tre

de sus funciones dos años

de la Comisión Estatsl de Ðerechos

de sus Junciones novento días sntes de

Vl. ÀIo estar en se en el Ejército Nocional ni tener mantlo en

Ia policía o en rid.ad pública en el municipia en que s€

pretenda su elección, menos noventü díøs a.ntes de ella;

VIL No ser titular
veces, Secretaris

ría General de Gobierno o quien huga sus

del Despacho del Poder Ejecutiva,

Magistrada o M del Supremo Trìbunctl de Justicia, del Tribunal
de Justicia Admi rativa, del Tribunal de Arbitraje y EscalaJon,

miembro del Consejo de la Judicqtura, ni comisionada o comisionado del

Instituto de Transparencie, Int'ormación Pública y Proteccion de flatas
Personales del Estado de Jalisco, û menos que se separe de sus t'unciones
noventa días ames de Ia elección;

¡Lr

ì

K
rþ
w
i.$,.
rË

I

ti7
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QU{N't'A SESTON EXTRé,ORÐtrNARIA, :

24 ÐF, OCTUBI{I DÐ'

VIII. No ser Juez o Jueza, Secretario a Secretûria de JuzEado titular t\e
alguna dependencia de recaudación t'iscal de la Federación
en el municipio en que pretenda su elección, ü rnenos que se

cargo en las términos que previene Ia fracción anterior; y

IX. No ser servidor público tlel município de r4ue se trate, a seo .se

del Estttda

re de,,tsu

de la
de las

.; J ai I )i\'! !iU! :i ipì:

separe temporal o deJinitivamente del cargo noventa
elección- Si se rroro de Ia tuncionaria o funcionario
finanzas municipales, es preciso que halta rendido
Congreso del Estado por conducto de Ia Auditoría Supe
lalisco.

antecedentes remitidos por
tos'

t€
Ayuntamiento, documén
integrantes con la
objetcl modificar los artículos
que regulan los requisitos p
Diputación, así corno de,la Preside'ncia,

L,oc a este
entfe

â de decreto tiene

artículo regula el ejercicio
a'sei úotado,para ejercer cârgos

s€ exige nc) ser servidor púbiico
tar llcencra en el câÍgo con

an

enc

5rcíÞ"ËîåF"3¡t
ûb.FðER,qL

s entas aI

Estsdo de

los' .Ðebates más-l:{--
FÐ>è.
sus \.-\\-
por ì'.:

-'.'lf'

Las y los servidores públicos que hubiesen solici ncn pala
contender para munícipe" podrán regresar a su cargo u
día de Ia eleccion.

después del

UñüCO. Ë/ p siguiente de su
publicación en

cpL-322-Lxntr-22, RET-"åT{VOAI DECRE /LKLXÄ/zz pOR E{-
. CUA{- SË.{PROBO X.A MÍNUTAÐE Ð IANTË T-,A CUAL
. SË R.EFOR.M,AF{ I,OS AR. T,A CONSTTTUCåÓÌN
PÛLTTICA ÐEtr- ES

iniciativa objeto del
se , desprende de ia

TR 4.his,t?'0R{t

yde

1....!-.

'I

Como se refiere en el dictamen de.

clel derecho político electoraL

de elección popular, en los que

en funciones, es decir, se tiene
deterrninado tiempo de anticipac de la elección, y que conl'orme se

detectó en el último proceso

restricción ai eiercicio de los

:generó,,,un' fuerte problerna
s político-electorales de muc

personas que se resumen de ia

n" Excluir a un grupo de únicsmente por ejercer atro
derecho que es el del traba trabajar en el sewicia pública na

un impedimento, sino únicamentepuede considerarse por sí

en los cosos en los tlue ! pueda hacer uso y desvío de

recursos públicos, para d precisarnente al proÇeso electoral
y no todos los servidore icos se encuenffan en este supuest{}

Ðebemos señalar que

se consideran sewido
Secretaría de Educaci

cûsos concretos como los maestros {\ue

Social a de Ia Secreta. e Salud, profesionistas y trabajadores r4ue

no ejercen actos de q dad pero que sûn servidr¡res públicos y qüe

han sido injustame
electoral, quienes

dos de poder rntegrarse û unã ptraniÍla
rnuchas cdrscls,

por noventa días
simplemente na pueden

'.'tr,,

't-:.-!j

I t.i

blicos pues sü plaza es {}torgada por la

blíca, m,é.dicos o enfermeras de\ Seguro

e
prescindir de su

., ,'-'/



J
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2. Discrimina por capacidad económica, de tal ma
pequeña grupo de personas con condiciones econo
pueden optar por buscar un puesto de elección p
Iicencia.

u personcts que tienen algún cayqa público y
desigualdad al rnomento de integrar plønillas mun

4. Atenta contrq la democracia en genera! impo
a grupos concretos.

QUÍNTA SESTON EXI'RAORÐIN
OCTUEIUI ll 2022,E

*ttt,,t'
. . :1-. f' ì'l ., 1't:¡*r:o-¡t:i'-Li.vjså3éã-{lrrJ

ra

Iar solicitanda
:..',

.Jt
, 1..

'.il,

que solo unt'-.
r 1 r'

JAvOratltes"

era
ulsur

Erûn

i !r!;rl.]i at i1|i! li : irnr

3. Resrrin ge a los partidos políticos, que se ven lim ûsû

SIeR.[îitfr.iJâ
üäw cm,{å,

egrantes'.; de',

refeiidos''con
que nos atañe ," porr"t'á au"r,
se alcancen los objetivos ahí

, documento de acceso público
misma y que con las aportaci
clel Estaclo en voz ¿e tòdàs t
decisión plural y democrática.

para que, en uso de SUS A

regidclres, así como la sindic
Fl. Ayuntamiento delibe'temos
717 de la Constitución Políticai

Acto continuon y una vez deli
reforrna constitucionai antes ci
H. Ayuntamiento para su vot

pale

nd nccloneS

:.ì
Colegiado a fìn de que

¿ìrnen que ncls octtpal
a .el,fin teleolégicc de I¿

el'seno rlel Congreso
tarias, se trata de una

'a1. :,

5" Atenta contra el blotlue de constitucionslid la restricciónnr

Así pues, int nto,. conforme a los
planteamientos a la Constitución, Local

de Ia que hablamos na tiene saporte c{)ns al y vulnera,
ademós, derechos hu luso derechos
reconocidos en tratados Ies.

?.
-- ;*:::. ,

. -i\ .'

j ..*_]

\,---..:, :*l i.-',. .: 
l

"t

"\S:-
t<

.) --
e1 --rEn este orden de ideaS, Y una vez

uso de lavoz a RegidoreS y Reg idòras

Por lo anterior, para el
amable consideración el conte

rne permlt() ceder
eran

to del oiden del día, pongo â

\'s:-Èì
\.'\\
,* t*]

-t- t 
al

, ii
1..," rt ì

e CONS nâ1 antes citada,
,coñstitucionales, las residtlras y

de'iritegrantes del Fleno cle este

þará efectqs del artícutro

de Jalisco
v

,.. ì.¡r, .

þor.larAsarnblea el contenldo de

v
votos mediante votación e a con

de dos

_que

aprueba el Ðecretor9S 22,,n'lediante [a c¡.ral se refornlan nos

artíctrlos 2L y 74 de la Folítica del Estado de Janísco, par¿l

efectos del artículo 177 Constitución Política del Estado de Jaiisco.----

Siendo de la siguiente forrna:

i
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,":il
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Se ordena a la Secretaría Géneral"de este

Jalisco, se remita al,,Congreso"del Estâ

sesión para efectos'del artículo.117 de la

J alisco.
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PUÌ{TO SEIS. .

.:a)
QUINT'A SESTOhü EXfRAo

,i'

En ia voz del secretario
Caro con la anuencia dei
López, se procedió a la autb

presente acta de la Quinta SESrcN

que lue remitida y ieída':por cada

24 de octubre del 2022, sin hab

consideración para aprobación,
unanimidad de votos mediante'

o

t^td

lcs
d

P{JNTO OCF{O. - CX-AU

Para finalizar el Orden del
por Clausurada la Quinta S

2024, siendo las 12:38 horas

mil veintidós. ---

C.FEI-T
x-\J

de 3ø Para

n Extr

E L.A SESTOÞ{.

Presidente Municipal en ì-lso de la voz da

'Extraordinaria de *yuntarniento zAZy
d,ia2,4 veinticuatro de-oótubre detr 2A22 das

Ct

Avuntamiento.

-

CASTRO T ÍI- Ufi{-
CR.XS EA{, PAT-TÀ,{ËR-A

C-ER.O

S EC R.ETAR.TO G ENER,{{-

C. José Antonio Hernández Dueñas (l
C. Bernai Topete Ybarra (R.egidor)
C. Ma de Jesírs López Curiel (Regidor

C. R.afael Orttz Segura (Regidor)
C. Diana Cindy Adaiith Rivera Pérez (l

C. Denisse Rivera Pêrez (Regidor)
C.G eT e Ftrores ûr
C. Teresa Sánchez Estrada (Reeidor) |

C. Estanislao Zepeda Ramírez (Regidor

C. Feliciano Castro López (Presidente j

Ing. Viridiana Rodríguez Topete {Sindi
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Con un atento saludo y en cumplim
de la Constitución Política del Estado Libre
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
XVlll del Reglamento de la Ley Orgánica

a lo dispuesto por el adículo 11 /
berano de Jalisco y del articulo !)

Estado y 104 y 106 fracciones Vl y

Poder Legislativo del Estado, renri{ir

uelve iniciativa de ley que reforma el
I Ëstado de Jalisco, así como de su

el citado precepto constitucional y estar en
cente.
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a Usted, por acuerdo de esta Sobera , la minuta de proyecto de decretcr
número 28826/LX!ll/2?, ,lÊ,Q SE

artículo 13 de la C n
exped¡ente integrad o'con dio origen, el dictamen emitido por la
Comisión de Puntos ectorales, votación nominal del misrno y

copia del extracto I 29 de septiembre rlel año en curso, en
que fueron aprob fin de que tenga acceso a los debates
que suscité su apro (:,

!!l/.i

Por tal motivo, solicitoa orable Ayuntamiento que Usted preside,
remita acuse de recibo y de ig
este Poder Legislativo po¡'

se sirva expresar su voto y enviarlo a
y pon ¡nedio electnónle o al correo

lo
la copia certificada del acuerdo soklre

el voto solicitado, así como d de la sesión en que fue aprobado, para que,
en su oportunidad, se reali cómputo en que conste si se cuenta con la

bles ayuntamientos, en que pr-reda fundarse lamayoría aprobatoria de los h
declaratoria a que se refi
condiciones de certificar lo
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C FELICIANO CAS]-RO LOPEZ
PRESIDËNTË MUNICIPAL
GUËRRERO NO 1 1

ZONA CENTRO
c.P. 46800.
GUACHINANGO, JALISCO

Con un atento saludo y en cumpli
de la Constitución Política del Estado Lib
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
XVlll del Reglamento de la
a Usted, por acuerdo de
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número 28827 lLKllll 22, r,or
ar1ículos 21 y 74 de la Con

$rc

citado precepto constitucional y estar en
nte.

stado de Jalisco, así ccrrrìo iJc: st-r

or¡gen, el dictamen emiiido p-ri;:r la
ales, votación nominal del rnisrrio y
de septiembre del año en curso, eil
de que tenga acceso a los debates
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que suscitó su aprobación

Por tal motivo, solicito al Ho le Ayuntamiento que Usted preside,
remita acuse de recibo y de igual m
este Poder Legislativo por escri v

se sirua expresar su voto y enviarlo a

B0r ¡nedio electrénico ai correo

la copia certificada del acuerdo sobrÊ
el voto solicitado, asi como del a la sesión en que fue aprobado, pi:ra quc;,

en su oportunidad, se realice
mayoría aprobatoria de los hon

mputo en que cohste si se cuenta con la
es ayuntamientos, en que pueda fundarse la

declaratoria a que se
condiciones de certificar lcl co
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^.N{l(l,rl,\,1\l,l /tl\t\/ \lIll!l¡¡\/r{, r7r,t¡ á f,vr

JA"t,ts{l(J [!N t,A,s FACLJ[,',f'Ai][iS QUrj MI O'I'ORGA T,,{ l.[Y D[i ÇOIIIÌil¿NO Y I)li LA

AI)h4lNISI'ÏìACION PLIRI,tCA Dtritr,l1S'fADO Ill'IJALISCO Y SïJS À4tll\lLllPIOS iiì\{ 5iJ

A1ì'I. 63" POR ES'|E MEDIO HAGO COhIS'I'AR Y:

11 Èr f) rln I fl ¡'11 r'nq.,tr][\{¡{-nL-,q-/

QUE r,AS PRIISENTES n3 (:['RHAH) ITOJAS CON COþ'IT]:INIDO AL JrRÍi]d'l'L ¡ìOI\

r-r.rp!^. trilrt -ntr qt InRtcIN^.! Nl!,qIl^sollF.coR.R"li-c!)oNIIlli A I.A.Û{^JINTASnSÏL]NJ\-\../l tlt L.f ¡.'¡t vttJ v v¡\f,v rr¡u V

gXT.}TÁL}RÐ{A{AR{,A ÐE FI. AY{.JN'T'A}ñJHNl]Ü, CELEBFTAI--}A þ,Å-24' {JE ÚX.JI'LJBRJr

ÐF,{, 2022, IVTISMAS QUE TUVE llN MI PRIISENCIA PARA SU DIil}lDO CO'lliJO Y

CIlRTIIIICACIÖN.
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PAITA i,OS USOS Y EI;EC-I'OS i,iJGAi,iìS PROCEDi]i\i.í.ËS"
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